
 

 

                                                                                                                                                                          

 

POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN 
 

Consorcio Marine Technology, empresa peruana formada por empresas que se dedican a 

diferentes rubros tales como a brindar servicios de Construcción, Reparación y Fabricación de 

Embarcaciones Navales e Industriales, Inspección Submarina, Mantenimiento Portuarios y Obras 

Civiles, cumpliendo con estándares internacionales de Calidad, Seguridad y Salud Ocupacional, 

Medio Ambiente, Responsabilidad Social, Control y Seguridad contra actos ilícitos y prevención del 

soborno,  bajo los siguientes compromisos: 

 

• Mejorar la satisfacción de nuestros clientes y partes interesadas, superando sus necesidades y 

expectativas, mediante un enfoque basado en riesgos que permita garantizar la calidad de 

nuestros servicios. 

 

• Prevenir lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes ocupacionales relacionados con el 

trabajo, proporcionando condiciones de trabajo seguras y saludables, gestionando de manera 

proactiva la identificación, evaluación y control de peligros y riesgos. 

 

• Mantener una tecnología amigable con el medio ambiente, controlando los aspectos 

ambientales y minimizando los impactos que nuestros servicios puedan producir, con un 

compromiso claro de prevenir la contaminación.  

 

• Asegurar que nuestras operaciones se rijan por la ética y legalidad mediante controles rigurosos 

que prevengan el soborno, el lavado de activos y otros delitos.  Promovemos una cultura de 

integridad al facilitar canales de denuncia confidenciales, garantizando la protección total del 

informante y la aplicación de sanciones disciplinarias ante cualquier infracción. 

 

• Cumplir con los requisitos legales pertinentes y otros requisitos que suscribamos voluntariamente, 

relacionados al Sistema Integrado de Gestión.  

 

• Mejorar continuamente la eficiencia, eficacia y desempeño de nuestros procesos y Sistema 

Integrado de Gestión. 

 

• Promover y garantizar continuamente la participación activa y la consulta de los trabajadores y 

sus representantes, en todos los elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, fomentando una cultura preventiva en todos los niveles de la organización.  

 

• Desarrollar y ejecutar programas de sensibilización, capacitación y entrenamiento a nuestros 

trabajadores relacionados el Sistema Integrado de Gestión, asegurando su comprensión y 

aplicación efectiva. 

 

La Alta Dirección de nuestra organización lidera esta Política y se compromete a garantizar su 

cumplimiento, asignando los recursos necesarios y fomentando la mejora continua del Sistema 

Integrado de Gestión. 
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